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,,POR LA CUAL SE RESUELVE SOTICITAR INFORME ACTARATORIO A LA DIRECC¡óru ECEOÉMICA,
DISTRIBU¡R COPIAS A LOS MIEMBROS DEL TEI DE tAS PRESENTACIONES REAL¡ZADAS, Y

CONVOCAR A NUEVA REUNIóN."

RESOTUOóN Ne 11-00-2018 (S.1. 18/09/2018)

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolución N" 01-00-2018, del Tribunal Electoral lndependiente "Por la Cual se

establece el Calendario Electoral para la realización de los Comicios del Estamento Estudiantil,
periodo 20L8-2020, de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacional de
Asunción".

El Acta N" 10 de fecha 18 de setiembre de 2018, del Tribunal Electoral lndependiente, en

la cual la Secretaria del TEI informa sobre las notas presentadas por Mesa de Entradas de la
lnstitución:l-Expediente N" 5382 de fecha L7 de setiembre de 2018, a las L6:12 horas, Nota de

fecha L7 de setiembre de 2018, presentada por la Est. LILIANA GU¡ZMARAES TORRES, con C.l. N"

3.200.709 y la apoderada Est. SARA MIREYA MOSQUEDA, con C.l.N" 5.01L.36, en la cual
presentan su descargo, ante el informe presentado por la Dirección Académica, notificado vía

correo electrónico en fecha 72109120L8. 2-Expediente N' 5388 de fecha L7 de setiembre de

2OL8, a las t8:27 horas, Nota de fecha L7 de setiembre de 2018, presentada por el Est. DIEGO

SEBASTIÁN PARRA SANABRIA, con C.l. N" 4.996.130, el apoderado Est. HUGO ARGUELLO

CAÑETE, con C.l.N" 3.439.465, bajo patrocinio de Abogado ANIBAL OSVALDO AGUAYO, con
matricula N" 1.972 en la cual presentan su descargo, contra la nota de impugnación presentada
por la Est. MARíA JOSÉ PENAYO BOGADO, con C.l. N" 4.676.334, notificada vía correo
electrónico en fecha L2/O9(2OL8. Los señores Miembros del Tribunal Electoral lndependiente
han dado lectura a ambas notas y han resuelto: 1- SOLICITAR lnforme aclaratorio a la Dirección
Académica de la lnstitución, sobre el descargo presentado por la Est. UUANA CONCEPOÓN

GUIZMARAES TORRES, C.l. N" 3.200.709, remitiéndole copia del mismo. 2-ENTREGAR a cada uno
de los miembros del TEl, una copia del Expediente 530912OL8, de fecha tt/Oglz0L9,
presentado por la. Est. MARÍA JoSÉ PENAYO BOGADO, c.l. N" 4.676.334, en la cual solicita la

exclusión del candidato DIEGO SEBASIÁN PARRA y la copia del Expediente 5388/2018, de fecha
L7lO9l2OL8, presentado por la. Est. DIEGO SEBASIÁN PARRA SANABRIA, con C.l. N" 4.996.130,
en el cual realiza su descargo, a fin de que los mismos hagan un estudio acabado de los
expedientes mencionado, pudiendo solicitar el asesoramiento de las personas que consideren
pertinente y afín de formular el voto correspondiente. 3-FIJAR el día jueves 20 de setiembre de
2018, a las 13:00 horas en la Sala de Sesiones del Consejo Directivo. como fecha de reunión a fin
de que los miembros del Tribunal Electoral lndependiente, resuelvan las impugnaciones o
tachas a las candidaturas presentada.-

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción, la Resolución Ns 06-00-20L6, Acta Ns

4 (A.S. N" 4/24l}8l2}t6l de la Asamblea Universitaria, el Reglamento General para Elecciones
en la Universidad Nacional de Asunción y las consideraciones de los Señores Consejeros;

Et TRIBUNAT ETECTORAL INDEPENDIENTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES IEGALES

RESUETVE:

Art. 1 SOLICITAR lnforme aclaratorio a la Dirección Académica de la lnstitución, sobre el
descargo presentado por la Est. LIUANA CONCEPqÓN GU¡ZMARAES TORRES, C.t. N"
3.200.709, remitiéndole copia del mismo.
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Art. 2 ENTREGAR a cada uno de los miembros delTEl, una copia del Expediente 5309/2018, de

fecha LL/09/2078, presentado por la. Est. MARÍA JOSÉ PENAYO BOGADO, C.l. N"
4.676.334, en la cual solicita la exclusión del candidato DIEGO SEBASIÁN PARRA y la

copia del Expediente 5388/20L8, de fecha L7lO9l2O18. presentado por !a. Est. DIEGO

SEBASIÁN PARRASANABRIA, con C.l. N"4.996.130, en el cual realiza su descargo, a fin
de que los mismos hagan un estudio acabado de los expedientes mencionado, pudiendo
solicitar el asesoramiento de las personas que consideren pertinente y afín de formular
el voto correspondiente.

Art. 3 FIJAR el día jueves 20 de setiembre de 2018, a las 13:00 horas en la Sala de Sesiones del
Consejo Directivo como fecha de reunión a fin de que los miembros del Tribunal
Electoral lndependiente, resuelvan las impugnaciones o tachas a las candidaturas
presentada.

Art. 4 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida archivar

ISABEL PUZANO HOEHL Prof DREA WE¡ ALBERTI NI

d Tribunal Electoral I ndependiente . Presidenta del Tribunal ectoral !ndependiente
I
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